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UNIDAD I: LA NUEVA GESTIÓN PÚBLICA APLICADA AL 

MINISTERIO PÚBLICO 
 

 
 BAÑÓN I MARTINEZ, Rafael/JIMENEZ MEROÑO, Sergio. (2010). “La 

nueva gestión pública”. Instituto de Educación Superior, TQm 

Editorial, Madrid, 2010. Págs.  81-94.  

 

RESUMEN DE LA LECTURA 

 

En el marco de la modernización del Estado, la gestión pública 

basada en el capital humano y en la cohesión social tiene una 

importancia capital. La Nueva Gestión Pública es un estilo práctico 

de organización de la función pública que apunta a la eficiencia del 

sector público y que se valida con adecuadas políticas públicas que 

buscan otorgar solución a los conflictos. Sus propuestas, que si bien 

tienen su génesis en la gestión privada, pueden ser adaptadas en 

organizaciones como el Ministerio Público.    

 

 

PREGUNTAS DE LA LECTURA 

 

A continuación se incluyen preguntas referidas al contenido de la 

Unidad 1, sobre temas que el discente debe haber centrado la 

atención del módulo correspondiente y que forma la base central 

del mismo. 

 

1.  ¿Cuál es la distinción entre gestión y administración? 

 

2. ¿Cuáles son las propuestas o recomendaciones de la Nueva 

Gestión Pública que podrían aplicarse en el Ministerio Público? 

 

3. ¿Es posible abordar la participación ciudadana de una manera 

distinta a la actual? ¿Debe continuar la voz ciudadana encerrada 

en los cauces tradicionales de participación ciudadana? 
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UNIDAD II: LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES 

 

 

 ÁLVAREZ DE MON PAN DE SORALUCE, Santiago. (2006). “El mito del 

líder”. Person Educación S. A. Madrid. Págs. 61-87. 

 

RESUMEN DE LA LECTURA 

El liderazgo está de moda. Dotada de un cierto aire de refrescante 

inefabilidad, esta palabra ha hecho fortuna y resulta atractiva. Sin 

embargo, un gran número de personas reconoce que actualmente 

existe carencia de liderazgo en el mundo y que se necesitan más 

líderes en todos los ámbitos del quehacer humano. 

 

 

PREGUNTAS DE LA LECTURA 
 

A continuación se incluyen preguntas referidas al contenido de la 

Unidad 2, sobre temas que el discente debe haber centrado la 

atención del módulo correspondiente y que forma la base central 

del mismo. 

 

1. ¿Cuáles son los perfiles de los fiscales encargados de la gestión?  

 

2. ¿Cuáles son los perfiles de los gestores o gerentes públicos con 

cualidades de liderazgo? 

 

3. ¿Cuáles son los obstáculos para el trabajo en equipo? 
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UNIDAD III: GESTIÓN DEL DESPACHO FISCAL 
 

 

 PÉREZ LÓPEZ, Juan Antonio. (1993). “Las funciones de la 

dirección” en Introducción a la dirección de empresas, las 

decisiones de gobierno, Universidad de Piura, Piura. Págs. 5-33. 

RESUMEN DE LA LECTURA: 

 

Sea cual sea la forma que adopte el sistema de gobierno de 

una organización, ese sistema ha de realizar unas ciertas 

funciones que son lo que normalmente llamamos funciones 

directivas. Esas funciones constituyen una tarea especial que se 

da en todas las organizaciones por diversas que sean sus otras 

tareas (producir automóviles en una  empresa, curar enfermos 

en un hospital, o enseñar a los niños en una escuela). 

 

Además, el sentido común nos suele llevar a concluir que, si 

algo va mal en una organización, en principio el fallo estará en 

que esa tarea especial, la dirección, no cumple bien sus 

funciones. Más o menos, tendemos a pensar que la actividad 

directiva es la responsable de que todo marche bien, ya que, 

en definitiva, su misión consiste en garantizar el buen 

funcionamiento de la organización. 

 

PREGUNTAS DE LA LECTURA 

 

A continuación se incluyen preguntas referidas al contenido de 

la Unidad 3, sobre temas que el discente debe haber centrado 

la atención del módulo correspondiente y que forma la base 

central del mismo. 

 

1. ¿En qué consiste la tarea especial de dirigir? 

 

2. ¿Cuáles son las tareas directivas? 

 

3. ¿Cuáles son los modelos o paradigmas sobre la dirección? 



CAPITULO 1 

LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION 

Introducción 

Hemos visto que una organización humana consiste en 
un grupo de personas cuyas acciones se coordinan para conseguir 
unos ciertos objetivos o resultados cuyo logro interesa a todas 
ellas, aunque ese interés pueda _ser debido a motivos muy dife­
rentes. 

La dirección -el gobierno- de una organización es la 
realidad más profunda con que nos trQpezamos a la hora de ex­
plicar su funcionamiento, es decir, su dinamismo. De ~echo, un 
grupo h'urnano no es una organización mientras su acción con­
junta no sea go~ernada -no sea dirigida- de alguna manera hacia 
el logro de alguna meta o finalidad. Las distintas formas o mo~ 
dos de dirigir esa actividad pueden ser diversísimos. Desde el caso 
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en que una sola persona da instrucciones a todas las demás acer­
ca de lo que han de hacer, hasta el extremo opuesto, en que cada 
uno de los miembros de la organización decide qué es lo que hará 
a la vista de las circunstancias, caben todas las posibles gradacio­
nes en cuanto al modo de configurar la actividad directiva. 

Por supuesto que en una organización concreta no serán 
válidas todas esas formas de gobierno. En muchos casos la orga­
nización sería estrictamente ingobernable si se utilizasen para di­
rigirla alguna de esas modalidades. Dicha falta de validez, con su 
secuela de desgobierno, se manifestaría en el fracaso de la orga­
nización o, lo que es lo mismo, en su incapacidad para alcanzar 
su propósito o finalidad. 

Sea cual sea la forma que adopte el sistema de gobierno 
de una organización, ese sistema ha de realizar unas ciertas fun­
ciones que son lo que normalmente llamamos funciones directivas. 
Esas funciones constituyen una tarea especial que se da en todas las 
organizaciones por diversas .que sean sus otras tareas (producir 
automóviles en una empresa, curar enfermos en un hospital, o 
enseñar a los niños en una escuela). 

Además, el sentido común nos suele llevar a concluir 
que, si algo va wa1 en una organización, en principio el fallo es­
tará en que esa tarea especial -la dirección-o no cumple bien sus 
funciones. Más o menos, tendemos a pensar que la actividad di­
rectiva es la responsable de que todo Inarche bien, ya que, en de­
finitiva, su misión consiste en garantizar el buen funcionamiento 
de la organización. 

Para profundizar en el análisis de las funciones directi­
vas tendremos que analizar, en primer lugar, en qué consiste esa ' 
tarea especial que llamamos dirigir. Se trataría, pues, de contestar 
a la pregunta: ¿Cuáles son las tareas directivas? 

El contenido de los procesos de dirección 

Fijémonos en que en una organización se dan siempre y 
necesariamente: 
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a) Un propósito o resultado a alcanzar a través del 
conjunto de acciones individuales. 

b) Una coordinación de dichas acciones, de tal modo 
que su ejecución produzca el logro del propósito. 

c) La motivación de cada una de las personas indivi­
duales para que decidan actuar del modo concreto 
requerido por la organización. 

Sobre esa base cabe hablar de los procesos de dirección 
como el conjunto de procesos de actuación que tienden a: 

1) La determinación de los resultados a alcanzar a 
través de las actuaciones concretas de la organiza­
ción (definición operacional del propósito). 

2) Determinación y comunicación de las actividades 
concretas que han de ser realizadas por cada per­
sona para que la organización alcance aquellos 
resultados (estru,cturación del propósito definido). 

3) Motivación de las personas individuales para que 
cada' una de ellas efectivamente desarrolle las ac­
tividades que le correspondan (puesta en práctica 
del propósito). 

En cualquier organización estable que tenga un propósi­
to de cierta entidad que se vaya logrando a lo largo del tiempo 
-como es el caso de las empresas-, esos procesos son difíciles ~e 
realizar),Sin embargo, no son esencialmente distintos de los que 
habitualmente llevamos a cabo, de modo casi inconsciente, para 
resolver muchos problemas de nuestra vida diaria. 

Por ejemplo, un grupo de amigos que se ponen de 
acuerdo para salir un día de excursión tienen que definir 
operacionalmente su propósito (dónde van ,a ir, cómo van a hacerlo, 
etc.); han de estructurarlo (quién compra. la comida, cómo se reú­
nen para salir, etc.); por fin, deben ponerlo en práctica, procurando 
que todos estén realmente frJOtivados a seguir el plan de excursión 
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(si el que iba a poner el vehículo de transporte se «desmotiva» y 
no quiere ir, la puesta en práctica del plan puede resultar imposi.;. 
ble). 

En ese tipo de problemas elementales con los que fre­
cuentemente nos encontramos, nadie se para ~ pensar .explícita­
mente en los· procesos de definición operacional, estructuración y 
puesta en práctica del propósito. Nuestras experiencias pasadas nos 
ayudan a realizarlos de modo casi automático. Generalmente ve­
mos muy claro qué hay que hacer y cómo hay que hacerlo; y las 
motivaciones _para hacerlo suelen darse por supuestas,· ya que son 
precisamente las que suelen dar origen al planteamiento del pro­
blema (sin esas motivaciones no habría problema alguno que re­
solver). 

Tomemos de nuevo el ejemplo anterior: lo más probable 
es que el grupo de amigos piense en salir de excursión porque, en 
mayor o menor medida, todos estén motivados para hacerlo (es de­
cir, todos ellós anticipan el logro de alguna satisfacció,: en el caso de 
que realicen la excursión). A partir de ahí pueden empezar a generar 
ideas acerca de dónde ir y cómo ir. Obsérvese que, al llegar a este 
estadio, puede perfectamente ocurrir que alguno se desmotive 
(porque no le resulte satisfactorio ir a ciertos sitios o por cualquier 
razón parecida). En general, puede afirmarse que la definición 
operacional del propósito influye en la motivación (1). 

Lo mismo ocurre con la estructuración de la definición 
operacional del propósito. En nuestro ejemplo, alguno de aquellos 
amigos podría desmotivarse si, para lograr realizar l~ excursión, 
los demás le encargasen que hiciera cosas que le supusieran 
mucho esfuerzo. Por ello también puede afirmarse .en términos 
generales que la estructuración del propósito tiende a influir en la 

(1) El propósito en sí lo constituye el logro de satisfacciones; la motivación. es el im­
pulso hacia ese logro. No se puede confundir esa motivación con otra fuerza 
que se deriva de ella, es decir, con el impulso hacia el logro de unas metas u 
objetivos en los que se ha concretado el logro del propósito al definirlo 
operacíonalmente. Tan sólo son idénticos ambos impulsos cuando en. un decisor 
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motivación. Por último, y ésta es la relación más evidente, la de­
finición operacional del propósito influye en su estructuración (es claro 
que lo que cada uno tenga que hacer viene influido por dónde 
quieren ir, cómo ir, lo que quieran hacer allí, etc.). 

Imaginemos ahora por un momento que, en lugar de 
analizar el proceso casi trivial de un grupo de personas decidien­
do acerca de una excursión, analizamos ese mismo proceso, es 
decir, la decisión acerca de una excursión, en el seno de un club 
deportivo -una organizáción- que se dedica a ese tipo de activi­
dades. 

En ese caso, y si el club tiene una cierta experiencia, lo 
más normal es que el montaje de una «operación» concreta 
-una excursión- le resulte extraordinariamente fácil: a igualdad de 
operación, mucho más fácil que cuando ésta la abordan un gru­
po de personas ex novo. De hecho, y a efectos prácticos, casi será 
una «rutina» o «programa» para cuya ejecución basta simple­
mente con que la dirección decida qué es lo que se quiere hacer: 
dónde y cómo ir, así como el coste que supondrá para los que 
quieran participar en la actividad. Con todo ello estará definiendo 
operacional1nente el propósito de la organización en unas circuns­
tancias concretas. 

En muchos casos, con esas decisiones será suficiente _para 
que todo lo demás se ponga en marcha. El sistema forlnalizado del 
club -de la organización- ya se encargará del resto de actuacio­
nes necesarias para realizar esa operación. Sin embargo, en otros 
casos, la dirección tendrá que tomar muchas más decisiones: en 
general, todas aquellas que sean necesarias para que el sistey;na 
formal sea efectivamente capaz de realizar la operación deseada. 
(Por ejemplo: si el tipo de proyecto que se quiere desarrollar es 
complet~mente diferente de los realizados hasta entonces, gran 

es completa la certidumbre acerca de que ese segundo logro implica al pri­
mero. En general, como más adelante veremos, no es 10 mismo el logro de 
un propósito que el logro de \ID objetivo a través del cual se pretende el lo­
gro del propósito. 
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parte del «programa» no será «rutinario» y habrá que crearlo. De 
esa creación será responsable la dirección.) 

Dada la complementariedad de los procesos de dirección 
es imposible definir exactamente qué acciones concretas se inclu­
yen en esos procesos. Por ejemplo: la transmisión de una infor­
mación a uno de los departamentos de una empresa puede ser 
parte del sistema fermal -algo' que está previsto que ocurra dentro 
del programa nonnal de trabajo-, o puede ser parte del proceso de 
dirección (si no está prevista su transmisión, pero un directivo se 
da cuenta de que, en ese caso concreto, es importante que se le 
haga llegar esa información). 

En el fondo, podría decirse que en una organización se 
dan dos tipos de actividades: las actividades programadas (las que 
están especificadas a través de. las reglas del sistema formal) y las 
actividades directivas. Las organizaciones no son otra cosa que 
modos de actuación que resuelven ciertos problemas. Las activida­
des directivas son aquellas que suplen todo lo que les falta a las 
actividades programadas para que los problemas sean resueltos de 
hecho. De ahí surge nuestra común intuición por la que tendemos 
a pensar que la direc~ión es la responsable de que todo marche bien, 
de que los problemas sean efectivamente resueltos. 

Para ver hasta qué punto es fundamentalmente correcta 
esa intuición, basta que nos demos cuenta de que las actividades 
directivas incluyen el propio diseño de las actividades programadas. Es 
decir: la creación de la organización formal -del sistema formal- es, en 
su origen, una actividad directiva. También lo son los cambios en 
dicho sistema. Así vemos, por ejemplo, que la decisión de elegir 
un sistema de producción- es una decisión de la dirección de una 
empresa, como.lo es la de añadirle o quitarle un departamento 
concreto. Una vez elegido, multitud de decisiones ~e producción 
quedarán incluidas entre las actividades programadas (por ejemplo, 
la consecución de ciertos materiales necesarios para la producción). 
Las.decisiones no incluidas en el diseño del sistema de producción 
seguirán siendo actividades directivas (ya que, si no se tomasen 
esas decisiones, las actividades programadas por sí mismas serían 
incapaces de resolver el problema concreto). 



LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION 11 

El conjunto de actividades programadas de una organiza­
ción es, como antes hemos visto, lo que constituye el sistema 
formal de esa organización. La primera actividad directiva de una 
organización es la que da origen al sistema formal. Una vez esta­
blecido un sistema formal, las actividades directivas han de hacerse 
cargo de todo lo que sea necesario para que ese sistema sea ca­
paz de realizar las operaciones reales que la organización precisa 
a fin de conseguir sus propósitos. 

Una parte de las actividades necesarias para definir 
operacionalmente un propósito, estructurarlo y ponerlo en práctica puede 
quedar incluida en la organización formal. Aquella parte que no 
quede resuelta por las actividades programadas que hayan sido 
incluidas en la organización formal, formará parte de las activi­
dades directivas. Esas actividades directivas podemos clasificarlas 
en tres grandes grupos, que. son los siguientes: 

Actividades estratégicas: Las que definen operacionalmente 
el propósito en todos aquellos aspectos que deja indeterminados 
el sistema formal. 

Actividades ejecutivas: Las que estructuran el propósito en 
todos aquellos aspectos que no determina explícitamente el sistema 
de producción y distribución. 

Actividades de liderazgo: Las que generan la motivación 
que sea necesaria para la puesta en práctica del propósito, acudien­
do a motivos distintos de los que son satisfechos a través de los 
incentivos asignados por el sistema formal. 

Las capacidades y habilidades que necesita un directivo 
. para desarrollar esas actividades son, como veremos enseguida, 
bastante diferentes en cada uno de los casos. Por ello, cabe ha­
blar de tres componentes o dimensiones distintas de un ,directivo: su 
componente estratégico o su cualidad de estratega, su cualidad de 
ejecutivo y su cualidad de líder. Por supuesto, un directivo con­
creto puede ser extraordinariamente bueno en uno de esos aspec­
tos y no tan bueno, simplemente mediocre, en. algún otro. Por esa 
razón suele ser tan inútil el intento de describir un directivo 
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«ideal». Inel uso en organizaciones concretas y circuns tandas con­
cretas puede ocurrir que el talento más necesario sea, por ejem­
plo, de tipo estratégico, y en esa misma organización, al cambiar 
las circunstancias, se requiera más bien excelencia en talento de 
tipo ejecutivo. Como veremos más adelante, tal vez el único tipo 
de cualidad que siempre es necesario que los directivos posean 
en grado bastante alto es el relativo al liderazgo (en caso contrario 
la organización tiende a desintegrarse, a ir perdiendo unidad, sin 
importar lo favorables que sean las circunstancias en que esté 
operando). 

Según acabamos de ver, las actividades directivas son las 
más importantes en una organización, aunque conceptual1nente se 
definan de modo residual (conjunto de actividades necesarias para 
que el sistema formal resuelva efectivamente los problemas con­
cretos que haya que ir solucionando, a fin de lograr el propósito 
de la organización).. Esa es la razón por la que el concepto de 
dirección -y el consiguiente análisis de las actividades direc­
tivas-, en un autor concreto, vendrá determinado por su particu­
lar concepción acerca de los límites de los sistemas formales -de 
la organización formal- como instr~mento capaz de resolver pro­
blemas humanos (satisfacción de necesidades humanas). Encon­
traremos distintas concepciones que, como vamos a ver a conti­
nuación, en el fondo siempre se derivan de alguno de los mode­
los que hemos introducido en el' primer libro. 

Los modelos o paradigmas sobre la dirección 

Dado que las concepciones teqricas acerca de las perso­
nas y de las organizaciones se basan en tres modelos o paradigmas 
distintos (meaznicista, psicoSDciológico y antropológico), es lógico que' 
aparezcan también las tres .concepciones correspondientes y de­
rivadas de cada uno de ellos acerca de la dirección: la mecanicista 
(el directivo como estratega), la psicosociológica (el directivo como 
estratega y como ejecutivo) y la antropológica (el directivo como 
estratega, como ejecutivo y como líder). Estas concepciones son las 
más básicas y profundas que se pueden encontrar en el sustrato 
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de cualquier análisis riguroso de los procesos de dirección. La 
diferencia entre ellas se fundamenta en los siguientes puntos: 

a) Para el mecanicislno, las personas son movidas a 
actuar en razón a unos tnotivos externos; esos 1no­
tivos externos se denominan incentivos. El fin de la 
organización consiste en el logro del mayor fondo 
de incentivos posible, ya que de esa manera consi­
gue mayor control sobre sus miembros. Ese mayor 
control significa, en definitiva, mayor posibilidad 
de tener «ligados» a sus miembros con la organiza­
ción (mayor posibilidad de seguir existiendo). Así 
pues, una organización, según este modelo, tiene 
un fin: lnaxÍlnizar su eficacia (fondo de incentivos que 
es capaz de generar a través de la acción organiza­
cional) (2). 

La organización motiva a sus miembros con los incentivos 
que les hace llegar a través de un sistema retributivo, y obtiene el 
fondo de incentivos a través de la acción organizaciona1, que es 
consecuencia de las acciones coordinadas por un sistetrUl. operativo. 

La función directlva, en este modelo, tiene por misión 
garantizar el más alto grado posible de eficacia y, para ello, dise­
ña y maneja los sistemas operativo y retributivo, fijando a través de 
la estrategia y en función del valor concreto que tengan los 
parámetros del entorno que influyen en el funcionamiento de la 
organización, las metas que han de orientar la acción organiza­
ciona1 en esas circunstancias específicas. 

(2) En la empresa eso significa maximizar la diferencia en tre ingresos y 
costes. En otras organizaciones se ha blará de ~(valor del servicio» menos 
«valor de los inputs», etc. En generat es el «valor del output de la 
organización» menos el «valor del input necesario para producir el 
outpub). 
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b) Los modelos psicosociológicos suponen que las per­
sonas son movidas a actuar no tan sólo por el logro 
de motivos externos, sino que, además, buscan el 
logro de motivos internos. Sobre esa base, la orga­
nización tiene dos fines que ha de alcanzar simul­
táneamente: un cierto grado mínimo de eficacia 
(donde eficacia significa lo mismo que en los mo­
delos anteriores) y un cierto grado mínimo de 
atractividad (donde atractividad significa el grado 
de satisfacción de" motivos internos que los indivi­
duos alcanzan al formar parte de la organización). 
La función directiva, en este modelo, tiene por 
misión garantizar esos mínimos -que son condi­
ciones de supervivencia para la organización-, y 
conseguir el mayor nivel de. logro posible para 
cualquiera de ambos (siempre que el correspon­
diente al otro no sea inferior a su mínimo), o de 
ambos conjuntamente. 

e) Los modelos antropológicos distinguen dentro de 
los motivos internos de las personas los motivos de 
tipo intrínseco (cuyo logro depende de lo que se hace) 
y los motivos de .tipo trascendente (cuyo logro de­
pende de para qué se hace lo que se está haciendo). 
Con esta distinción resulta que aparece un nuevo 
fin de la organización, aparte de los recogidos por 
los que llamábamos eficacia y alractividad en los 
modelos anteriores. A ese nuevo fin le llamamos 
unidad, y expresa el grado de satisfacción de moti­
vos trascendentes que los productores alcanzan 
cuando actúan intentando el logro de la eficacia 
(representa, por lo tanto, la medida en que el logro 
de la eficacia está internalizado por los miembros 
de la organización). La función directiva, ·en este 
modelo, ~iene como misión garantizar los grados 
mínimos de eficacia y atractividad necesarios para 
que la organización sobreviva y, dentro de esas 
condiciones, poner los medios para que la unidad 
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vaya creciendo lo más posible (con ese crecimiento 
se asegura que ambas, la eficacia y la atractividad, 
vayan también creciendo) (3). 

La concepción de la dirección que estamos desarrollan­
do tiene, pues, las siguientes características: 

1.- Se apoya en los procesos más profundos del ser 
humano -los generadores de motivación-o En ese 
plano de la realidad es en el que establecemos la 
distinción de los modelos, tanto acerca de los fines 
de la organización, como del comportamiento de 
las personas. Cualquier tipo de modelo o teoría 
acerca d~ la dire~ción que se apoye en otro tipo de 
procesos humanos (cognoscitivo, psicológico, 
interacciones sociales, etc.) supone la aceptación 
previa de una hipótesis en el plano motivacional 
(hipótesis que, en último término, implica el que 
se mueva dentro de uno u otro de los paradigmas 
que estamos analizando) (4). 

2.- Nuestro enfoque muestra que, en el fondo, hay 
únicamente unas teorías de la dirección completas: 
las que estén basadas en el paradigma antropológico. 
Los otros modelos recogerán sólo casos particulares 
que, por lo tanto, reducen la función directiva, 
privándola de alguno de sus aspectos esenciales. 
Las teorías mecanicistas ven en la dirección única­
mente sus componentes técnicos; las psico-socio-

(3) Esto no -quiere decir que el crecimiento de la eficacia y de la atractivi­
dad signifique siempre y necesariamente crecimiento de la unidad. Lo 
que decimos es algo muy distinto: que el crecimiento de la unidad 
implica siempre y necesariamente el crecimiento de la eficacia y de la 
alractividad. 

(4) Esa hipótesis es aceptada, muchas veces de modo implícito, con carácter 
«dogmático». No es infrecuente que venga implícita en la propia 
metodología con la que se trata de describir la realidad «científicamente». 
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lógicas, sus componentes técnicos y psicológicos; 
solamente las antropológicas los incluyen todos 
(técnicos, psicológicos y éticos). Los casos particulares 
representan desarrollos teóricos que tienen vali­
dez limitada. Tan sólo sirven para describir los 
procesos de dirección en aquellas organizaciones 
donde los motivos trascendentes (en el caso de las 
teorías basadas en el modelo psicosociológico), o 
éstos y los intrínsecos (en el caso de las que se 
fundan en la concepción mecanicista), no tengan 
influencia apreciable en el funcionamiento de la 
organización (5). 

La dimensión estratégica de la dirección 

Un directivo es estratega en la medida en que tenga la 
habilidad para descubrir metas u objetivos inmediatos cuyo logro 
permita la obtención de un alto valor para los productos o servicios 
que es capaz de generar la organización a través de sus opera­
ciones. Así pues, el estratega es un descubridor de oportunidades para 
la aplicación de las capacidades productivas de la organización. 

Es importante no olvidar la notable función que desem­
peña la dimensión estratégica de los directivos en cualquier orga­
nización. Sin ella, por buenas que sean las intenciones de quienes 
dirigen, por valiosos que puedan ser los propósitos últimos que 
persigan para la organización, existe el riesgo de que, a corto 

- plazo, ésta deje de existir como tal. Aunque es cierto que lo más 
importante es el largo plazo, no debe olvidarse que, mientras no 
estén diseñados los caminos para alcanzarlo, lo cual es función de 
la estrategia, las finalidades últimas no pasan de ser utopías, y las 

(5) Dado el impacto que tanto la definición operacional del propósito como su 
estructuración tienen en los motivos individuales, puede fácilmente 
inferir se por qué es tan limitado el rango de validez de las teorías 
parciales que prescinden de algún componente motivador. 
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utopías no pueden servir de base para que exista la organización, 
ya que no sirven para coordinar las acciones "aquí y ahora". 

Tal vez sea útil que nos detengamos a ilustrar la aseve­
ración anterior para ese tipo particular de organización humana 
que es una empresa de negocios. En estos momentos, y proba­
blemente debido a los modelos tan simples de la actividad em­
presarial que suele utilizar la economía teórica, o debido, tal vez, 
a la influencia popular de las posturas colectivistas, lo cierto es 
que muchas. personas ignoran la tremenda fuerza creadora 
-diseños estratégicos- que está en el origen de tantas y tantas 
empresas con éxito reconocido. 

-Por supuesto que, una vez que se ven en marcha y dis­
frutando de su éxito, puede dar la impresión de que «aquello se 
le podía haber ocurrido a cualquiera y que, al fin y al cabo, lo 
que pasa es que aquel empresario tuvo suerte o tuvo ciertos 
privilegios, etc., ... ». Desgraciadamente no es tan frecuente que se 
reconozca, pura y simplemente, que detrás de muchos éxitos lo 
que realmente hay es una capacidad humana en grado excelente, 
que ha llevado a una persona a hacer algo que, sin él, probable­
mente no hubiera hecho nadie. 

Las oportunidades, naturalmente, suelen estar ahí, no las 
crea el directivo. Sin embargo, el «verlas» como tales oportunida­
des, el concebir una situación real como tal oportunidad, suele su­
poner una actividad por parte del sujeto que la llega a ver, que es 
de un orden distinto de la que se requiere para percibir la realidad 
simplemente como un conjunto de "datos", es decir, de cosas o de 
propiedades físicas. En último término, hemos de ser conscientes 
de que la formulación de una buena estrategia implica una con­
cepción del entorno que dista mucho de ser trivial. Por el contra­
rio, suele exigir un gran esfuerzo de conceptualización para lle­
gar a captar dertos aspectos o propiedades 'de la realidad que 
pasan normalmente inadvertidos a la mayoría de las personas. 

En cualquier organización, la estrategia es determinante 
de la cuantía de ingresos que efectivamente se consiguen. En el caso 
concreto de las empresas, sin embargo, el ·proceso de logro de los 
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ingresos tiene unas características muy peculiares. Significa la 
captación de partícipes que llegan a formar parte de la organiza­
ción y la abandonan a través de sus decisiones de compra, es decir, 
significa la captación de lo que se llama clientes-consumidores de los 
productos o servidos de la empresa. Por otra parte, las decisiones 
de compra, que tan esenciales son para el logro de la eficacia en este 
caso, dependen en gran medida de las alternativas que para sa­
tisfacer sus necesidades tengan en el entorno (en el mercado) los 
cl ientes-consumidores. 

De ahí la tentación que aparece en las empresas para 
orientar su estrategia simplemente hacia el logro de la mayor 
cantidad posible de decisiones de compra (confundiendo el vender 
con el conseguir clientes), relegando a un segundo plano la consi­
deración de la gran influencia del aprendizaje en el proceso de 
decisión de los clientes-consumidores. Ese aprendizaje, sin embargo, 
constituye la realidad fundamental donde encuentra su soporte el 
desarrollo d~ relaciones estables con esos partícipes de la organi­
zación que son los clientes-consumidores. (Desde el punto de vista 
práctico, esas "relaciones establestf se manlfiestan sobre todo a 
través de lo que se suele llamar confianza de los clientes hacia la 
empresa y, sin duda alguna, cualquier buen directivo es muy 
consciente de su importancia). 

Veremos más adelante que una orientación simplista de 
la estrategia hacia el puro logro de las decisiones de compra es ca­
racterístico de las estrategias de adaptación oportunista, y sus c9n­
secuencias rriás negativas no son las que tienen en el plano de las 
relaciones de la empresa con los clientes. El análisis realizado con 
las categorías del modelo antropológico, nos permitirá deducir que 
dichas estrategias tienden a eliminar los motivos trascendentes en 
las decisiones de los productores. 

En organizaciones distintas a las empresas de negocios 
es mucho más complejo el proceso de decisiones que conecta las 
necesidades satisfechas por los productos o seroicios y los ingresos de 
la organización. Por ejemplo, los· ingresos de un hospital depen­
den en muchas ocasiones de decisiones de personas que ni si­
quiera conocen personalmente a los usuarios consumidores de los 
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servicios del hospital. En general, cabe decir que, cuanto más 
complejo sea aquel proceso, mayor será la capacidad requerida 
para formular estrategias de calidad. Es curioso que las posturas 
habituales al respecto suelan caer en el absurdo de que, dado que 
son tan difíciles de concebir y formular, lo mejor es ni siquiera 
esforzarse en ello. Esa es la razón de tanta ineficiencia, buro­
cratismo y falsa política que plagan la operación de muchas or­
ganizaciones. 

La capacidad de configurar una buena estrategia es tan 
valiosa que no resulta extraño que, en las primeras etapas de ela­
boración de teorías acerca de la actividad directiva, haya llegado 
a verse en ella la capacidad verdaderamente distintiva de un 
directivo. Por supuesto que tan insensato sería no reconocer la 
necesidad de esta dimensión en un directivo, como reducir la 
función directiva a esta única dimensión. En cualquiera de los 
casos se estaría mutilando gravementé esa realidad que es la di­
rección a la hora de tratarla conceptualmente. 

ASÍ, podemos concluir diciendo que un empresario 
estratega es aquella persona que capta y es capaz de aprovechar 
oportunidades que se dan en su entorno para hacer negocios. 
Generalmente decimos de esa persona que es un buen negocian­
te. Cualquier directivo de empresas debe poseer esa dimensión 
de estratega, al menos en un cierto grado. Esa cualidad de 
estratega es precisamente la dominante en aquellas personas a las 
que en el mundo de la dirección de empresas suele llamárseles 
«negociantes puros», queriendo indicar con ello que les suele 
gustar el comenzar nuevos negocios, pero que no les gusta que 
se les lleguen a convertir en una «gran empresa» (suelen des­
prenderse de esos negodos antes de que eso ocurra para empe­
zar otros nuevos). 

En muchas ocasiones, son conscientes. de que les faltan 
cualidades ejecutivas para dirigir una gran organización, y por 
ese motivo prefieren actuar como emprendedores de varios ne­
gocios, en lugar de intentar explotar en profundidad uno de 
ellos. En otros casos, ocurre simplemente que «no les gusta» la 
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idea de desarrollar una gran organización, porque «sienten que 
aquello se les escapa de las manos». También puede ocurrir que 
no se den cuenta de sus limitaciones hasta que han fracasado 
como ejecutivos, cuando su propio éxito como negociantes les 
llevó por inercia a un crecimiento de la organización que exigía 
excelencia en otra d.imensión directiva distinta de aquella que les 
permitió triunfar inicialmente. 

La dimensión estratégica forma parte de la función direc­
tiva dentro de cualquier tipo de organización. Sus características 
son siempre las mismas: aquella dimensión que atiende al logro 
de buenos resultados en el plano de la eficacia de la organización. 
Entraña, pues, la capacidad de configurar la acción hacia objeti­
vos inmediatos que incrementen el rendimiento y/o disminuyan 
los recursos necesarios para alcanzarlo. Supone la capacidad de 
descubrir y aprovechar oportunidades para la mejor aplicación de 
las capacidades productivas de la organización, con el fin de ase­
gurarse el logro de los ingresos que ésta necesita para continuar 
existiendo (6). 

La dimensión ejecutiva de la dirección 

El talento ejecutivo de un directivo implica la capacidad 
que tiene para descubrir y utilizar los talentos, habilidades e im­
pulsos de las personas a quienes dirige. Así pues, es capaz de 
aprovechar la fuerza que supone la motivación interna de sus 
subordinados, a través de un diseño de funciones y/o tareas que 
apele tanto a los motivos intrínsecos como a los trascendentes de 
las personas. 

(6) Tal vez es oportuno recordar aquí de nuevo que por ingresos nos estamos 
refiriendo en nuestra teoría a cualquier tipo de realidad capaz de motivar 
extrínsecamente a los productores, es decir, capaz de ser asignada como in­
centivo a través del sistema de retribuciones. 
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Normalmente se preocupa de temas de estructura de la 
organización: problemas de centralización o descentralización, 
procesos de comunicación y control, etc. Suele ser un experto, 
desde el punto de vista práctico, en todas esas cuestiones que tan 
difíciles de explicar le resultan a la psicología, a la sociología, etc. 
Tiende a concebir la organización como un organismo vivo, 
mientras que el estratega tiende a verla más bien como un meca­
nismo. Está menos preocupado con lo que la organización hace 
que con lo que la organización está preparada para poder hacer. 

Un directivo con gran capacidad ejecutiva llega a dis­
cernir capacidades potenciales para hacer cosas en personas ·que 
ignoran que poseen esas capacidades. El talento ejecutivo, en sus 
manifestaciones más altas, entraña una extraordinaria habilidad 
para asignar metas difíciles de conseguir, pero cuyo logro motiva 
a gran número de personas. 

El ejecutivo genial es capaz de apelar a motivaciones 
muy profundas, catalizando, por decirlo de alguna manera, esa 
energía que suponen las motivaciones internas dentro de cada 
persona, ofreciendo modos de actuar, participación en una tarea 
colectiva, etc., que resultan sumamente atractivos para los indivi­
duos de la organización. 

El talento ejecutivo significa la capacidad de conseguir 
logros significativos en la dimensión de la organización que lla­
mamos atractividad. Desde el punto de vista del puro talento eje­
cutivo, importa poco que la atractividad sea debida a una apela­
ción a los más bajos instintos del ser humano o a las más nobles 
cualidades de una persona. Lo único importante, desde este pun­
to de vista, es que la orden, lo que haya que hacer, se haga por 
aceptación interna o espm:ztánea por parte del ejecutor. Se necesita, 
en definitiya, un notable talento ejecutivo tanto para saber encon­
trar al traidor adecuado cuando lo que se necesita es una traición, 
como para encontrar un hombre honrado cuando lo que se. ne­
cesita es honradez para el desempeño de un trabajo. En síntesis, 
podríamos decir que el talento ejecutivo incluye la percepción en 
profundidad tanto de las ·debilidades, como de los aspectos posi­
tivos de los seres humanos concretos. 
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Desde el punto de vista dinámico, es decir, cuando te­
nemos presente la evolución de la motivación por motivos internos 
que tiene lugar en las personas como consecuencia del aprendi­
zaje que les producen sus experiencias, es patente que las conse­
cuencias para la organización serán muy distintas, según que el 
crecimiento en la motivación interna sea debido al incremento de 
la motivación por motivos intrínsecos o al incremento de la motiva­
ción por motivos trascendentes. En ambos casos se producirá un 
incremento en la atractividad de la organización, pero tan sólo en 
el segundo de ellos se producirá también incremento en la unidad. 

Por esa razón, no es infrecuente el caso en el que un 
talento ejecutivo excepcional por parte de un directivo haya ser­
vido finalmente para destruir la organización que dirigía. Sus 
decisiones han sido aceptadas por motivos internos; al ponerlas 
en práctica, sus subordinados han aprendido operativamente, es 
decir, su motivación por motivos intrínsecos ha ido creciendo. 
Pero, al mismo tiempo, esas experiencias han producido un 
decrecimiento en su' motivación por motivos trascendentes, es 
decir, su conocimiento evaluativo se ha empobrecido. Eso es, 
precisamente, lo que caracteriza a un proceso de aprendimje ne­
gativo, cuya consecuencia final es la destrucción de la unidad de la 
organización. 

La dimensión de liderazgo de la dirección 

El liderazgo de un directivo es lo que le impulsa a preo­
cuparse no tan sólo de que se hagan ciertas cosas que convienen 
a la organización para que sea eficaz. Tampoco le basta con que 
esas cosas sean más o menos atractivas para las personas que han 
de realizarlas. Busca, sobre todo, conseguir que las personas actúen 
por motivos trascendentes. Trata de mantener y hacer crecer la 
unidad de la organización. El liderazgo se ocupa de problemas 
como el desarrollo del sentido de responsabilidad en los subordi­
nados, el que éstos sean capaces de· moverse por el sentido del 
deber y otros motivos similares. Intenta, en definitiva, enseñar a 
quienes se dirige a valorar sus acciones en cuanto éstas afectan a 
otras personas. 
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Es mucho más fácil reconocer la cualidad de liderazgo 
de un directivo una vez éste ha desaparecido: todo el mundo le 
echa en falta. Sin embargo, a veces es francamente difícil recono­
cer esa cualidad mientras el directivo está desempeñando aún sus 
funciones. Porque un líder puede ser, al mismo tiempo, un direc­
tivo muy duro y exigente. De hecho, un líder ha de ser necesa­
riamente exigente acerca de algunos puntos esenciales. E~s puntos 
-cuestiones de principio- siempre están relacionados con la de­
fensa de los derechos de otras personas, nunca con sus propios 
derechos. . 

La dimensión de liderazgo implica la capacidad de des­
cubrir las necesidades reales de las personas. Evalúa la acción de 
la organización en cuanto se adapta a la satisfacción de esas ne­
cesidades. Se preocupa, pues, del valor real de las acciones y no 
tan sólo de su valor desde el punto de vista de la eficacia. 

Así como la dimensión estratégica y la ejecutiva impli­
can cualidades de tipo cognoscitivo y, en consecuencia, suponen 
ciertas capacidades naturales en el sujeto (aunque puedan ser 
perfeccionadas a través de procesos educativos), la dimensión 
de liderazgo es la única cuya existencia y desarrollo dependen del 
propio individuo. 

Los líderes no nacen: llegan a serlo a través de sus es­
fuerzos personales, a través de un largo proceso en el que van 
adquiriendo la difícil capacidad de moverse por motivos trascen­
dentes, de sacrificar su propio egoísmo cuando nadie puede obli­
garles a ello. Ya veremos hasta qué punto es ésta una tarea difícil 
para un directivo: significa aprender a usar el poder coactivo y el 
poder manipulativo del que dispone, gracias a sus capacidades como 
estratega y como ejecutivo, en beneficio de todos, evitando la 
tentación de usarlo con fines únicamente egoístas cuando, además, 
le sería fácil hacerlo, al menos a corto plazo. Vamos a tratar con 
un poco más de detalle las cuestioneS referentes al liderazgo, 
analizando la naturaleza de éste y el desarrollo de la autoridad del 
directivo. 



24 JUAN ANTONIO PEREZ LOPEZ 

N aturaleza del liderazgo 

Hemos visto que el líder, ha de actuar en ese plano de 
, la realidad -el plano de los motivos trascendentes- que constituye 
precisamente el reino de la libertad humana. Un líder, en cuanto 
tal, puede no alcanzar los resultados que se proponía, ya que eso 
depende de la libertad de otras personas, y ser, sin embargo, un 
«líder perfecto». Fijémonos en que un directivo, en cuanto 
estratega y ejecutivo, no tendría nunca por qué fallar si se diese 
el caso de ser un perfecto estratega y un perfecto ejecutivo. Pero en 
el caso del liderazgo, no ocurre de igual modo. Y no puede ocu­
rrir, porque los resultados que interesan al líder en cuanto tal, se 
refieren precisamente a los motivos que ha de tener la persona que 
actúa bajo su dirección; el líder espera que actúe movida por 
motivos trascendentes, es decir, que actúe porque así quiere hacer­
lo, debido al valor que su acción tendrá para otras personas. 

Por supuesto que, al menos en cierta medida, se pueden 
imponer acciones -y, en consecuencia, resultados exteriores a un 
sujeto- si se tiene el suficiente poder para ello. Lo que no se puede 
imponer desde fuera son las intenciones que lleven a actuar a una 
persona de un modo u otro. Pero son precisamente esas intenciones 
las que busca mejorar la dimensión de liderazgo. Un líder no está 
satisfecho en cuanto tal -lo estará en cuanto ejecutivo ° estratega­
aunque un subordinado le obedezca al pie de la letra e, incluso, 
obtenga los resultados que se le hayan pedido, si ha sido impul­
sado a actuar por el temor, o porque espera un premio, o por 
cualquier otra razón que no sea el valor real de lo que se le pe­
día. 

Siendo tal la condición del liderazgo, es evidente que ni 
siquiera un «líder perfecto» puede esperar con absoluta certeza el 
logro de sus propósitos respecto a sus colaboradores. Los resulta­
dos en ese plano, es decir, el desarrollo del, conocimiento evaluativo 
de sus subordinados, depende no tan sólo de la calidad de las 
metas que les proponga, sino también de las intenciones que 
muevan la acción de esas otras personas. Aunque la acción pue­
da ser impuesta, la intención con la que cada URa de ellas la 
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ponga en práctica, depende únicamente de su propia libertad, sin 
que quepa la posibilidad de influencia externa de ningún tipo a 
ese respecto. 

Puesto que nadie puede obligar a moverse por motivos 
trascendentes a otra persona, parece que tendríamos que pregun­
tarnos acerca de qué es lo que cabe hac~r respecto al desarrollo 
de ese tipo de motivación desde fuera del individuo. Cualquier 
tipo de «manipulación directa» es imposible. ¿Cuál es, pues, el tipo 
de actuación que ha de seguirse para operar sobre esta motiva­
ción? Suele darse un malentendido al tratar esta cuestión, malen­
tendido que tiene su origen en la confusión de dos afirmaciones 
que parecen decir lo mismo, pero que son muy distintas. Una de 
ellas -que es verdadera- expresa el hecho de que nadie puede 
hacer todo lo que es necesario hacer para conseguir que otra persona 
se mueva por motivos trascendentes. La otra afirmación -que es 
falsa- dice que, puesto que nadie puede conseguir que otro se 
mueva por motivos trascendentes, no se puede hacer nada para 
ayudar a que tal motivación se dé en otra persona. Es evidente 
que se pueden hacer muchas cosas -nunca todas las necesarias para 
ello-, a fin de conseguir que otras personas mejoren sus estructu­
ras de motivación. Es decir, se puede ayudar desde fuera a que una 
persona mejore su conocimiento evaluativo y, en consecuencia, la 
calidad de su motivación. Eso no se opone al hecho de que no 
mejorará la calidad de su motivación, a menos que esa persona 
quiera mejorarla ella misma. 

Lo primero que un directivo puede hacer en cuanto líder 
es muy fácil de formular, ya que es algo puramente negativo. 
Podríamos expresarlo didendo: no ser un obstáculo para que sus 
subordinados actúen por motivos trascendentes cuando quieran 
hacerlo. 

Contra lo que pueda parecer, esa condición no es nada 
fácil de cumplir. De hecho, el mundo sería probablemente mucho 
mejor si todas las organizaciones respetasen esta condición. Y no 
hace falta que pensemos únicamente en los casos extremos, en or­
ganizaciones cuyos objetivos son antisociales -un grupo de crimi­
nales, por ejemplo-, en las cuales los miembros de la organización 
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son premiados -apelando a sus motivos extrínsecos- por realizar 
cosas que destrozan su motivación por motivos trascendentes. Po­
demos pensar en procesos mucho más normales que se suelen dar 
en casi todas las organizaciones, por honorables que sean. 

No hay que olvidar que las motivaciones para el logro 
de motivos extrínsecos, intrínsecos y trascendentes suelen estar 
en conflicto dentro de la persona. Tampoco hay que olvidar que 
cualquier directivo, a través del uso de su poder coactivo y 
manipulativo, está manejando, respectivamente, el plano de los 
motivos extrínsecos e intrínsecos. Es bastante fácil, por lo tanto, 
que con su actuaci~n pueda agravar aquellos conflictos 
incrementando, por ejemplo, la motivación por motivos extrínse­
cos o intrínsecos de una persona hacia alguna acción cuyo valor 
puede ser negativo desde el punto de vista de los motivos tras­
cendentes. 

Probablemente, ningún directivo nonnal se dedicará a ese 
tipo de juego por el puro gusto de deteriorar estructuras de 
motivación. Pero es, sin embargo, frecuente que sean precisamen­
te aquellas acciones que tienen un alto grado de eficacia inmediata, 
las que suelen tener también un valor negativo para el logro de 
motivos trascendente~. En esos casos, cualquier directivo obsesio­
nado con la maximización de la eficacia inmediata, generará muchas 
situaciones en las que sus subordinados tengan verdaderas difi­
cultades para poder actuar por motivos trascendentes .. Poco im­
porta que el directivo en cuestión sea consciente de ello o no, 
puesto que el resultado final será, más o menos, el mismo: 'si las 
personas ceden a su presión, se deteriorarán sus estructuras 
motivacionales; si no quieren ceder, acabarán luchando contra él 
o abandonando la organización. 

Esas situaciones conflictivas pueden aparecer en decisio­
nes aisladas -una sanción por parte de un encargado a un em­
pleado por «perder el tiempo y la venta» cuando éste estaba in­
tentando ayudar del mejor modo posible a un cliente concreto-, 
o pueden estar «institucionalizadas» a través de todo un sistema 
de control con incentivos fuertemente ligados al logro de metas 
individuales, en ambientes muy competitivos. . 
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La segunda cosa que un directivo puede hacer para me­
jorar la unidad de su organización es enseñar a sus subordinados 
acerca del valor real de sus acciones; enseñarles, pues, a valorar 
las consecuencias de sus acciones para las otras personas. 

La motivación para actuar por motivos trascendentes es 
un impulso bastante fuerte en los seres humanos. Al menos como 
energía potencial, está allí y, frecuentemente, necesita sólo un pe­
queño esfuerzo por parte del conocimiento de la persona para 
actualizarse. Así pues, la segunda posibilidad abierta para la ac­
ción de liderazgo, no es otra que la de actuar sobre el conocimiento 
abstracto de los individuos. En definitiva, ayudarles a pensar, a 
manejar la información abstracta de la que disponen. 

Obsérvese que, a la hora de tomar decisiones «egoístas», 
todos usamos más o menos la misma «técnica»: nuestra imagi­
nación anticipa vivamente las satisfacciones que esperamos con­
seguir de la decisión, mientras que, al mismo tiempo, tratamos de 
evitar el profundizar en las consecuencias desagradables que esa 
decisión pueda ocasionar a otras personas. En ese proceso 
cognoscitivo es en el que puede actuar el líder. Sus esfuerzos en 
este plano se orientan a ayudar a sus subordinados a enfrentarse 
con las posibles consecuencias de sus acciones para otras personas. 

No es difícil darse cuenta de la gran dedicación que 
puede suponer para un directivo el empeño para enseñar a sus 
subordinados en ese plano. Por esta razón, su influencia inmediata 
puede extenderse a pocas personas, dado que es un proceso que 
necesita de relaciones personales frecuentes e intensas, es decir, de 
un~ gran riqueza de interacciones informales. Muy probablemen­
te un buen directivo puede actuar de esta manera -al menos de 
modo apreciable- tan sólo con las personas que son subordina­
dos inmediatos suyos. Sin embargo, la mayor parte de ese entre­
namiento consistirá en enseñarles a hacer algo similar con, los que, 
a su vez, dependen de ellos. A poco que reflexionemos sobre el 
particular, nos daremos cuenta de que es perfectamente natural 
que ocurra así: ése es el único camino para difundir en una orga­
nización unos valores para que, efectivamente, tengan vigencia en 
las decisiones directivas. 
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y entramos, finalmente, en el tercer y (iltimo tipo de 
actuación directiva respecto al liderazgo. Estrictamente hablando, 
no es únicamente una línea de actuación, sino que constituye una 
verdadera condición incluso para la aplicación de las dos anterio­
res. Consiste en lo que podríamos denominar la ejemplaridad del 
directivo. Tan sólo un directivo que se esté esforzando seriamente 
por actuar por motivos trascendentes, tendrá la posibilidad de 
influir sobre sus subordin~dos para que talnbién lo hagan así. En 
la medida en que él mismo actúe por motivos trascendentes, estará 
haciendo lo mejor que puede hacerse para convencer a otras 
personas de que también actúen del mismo modo. En esa misma 
medida, estará ya comportándose como un líder. 

Cuando los motivos dominantes en un directivo son de 
ese tipo, puede llegar, en ocasiones, incluso a renunciar a su po­
sición si, debido a su falta de calidad como estratega o como 
ejecutivo, llega al convencimiento de que, a pesar de sus buenas 
intenciones, es incapaz de dirigir la organización adecuadamente, 
y de satisfacer, por 10 tanto, los intereses mínimos de sus su­
bordinados en aquellos otros dos planos de la eficacia y la 
atractividad. 

Por el contrario, cuando los motivos dominantes en un 
directivo no son los trascendentes, será extraordinariamente peli­
groso para él cualquier intento de apelar a los motivos trascen­
dentes de sus subordinados. Sus motivos reales serán descubiertos 
más pronto o más tarde (generalmente antes de lo que supone), 
y las personas suelen reaccionar de manera violenta contra cual­
quiera que los engañe apelando falsamente a un plano motiva­
cional tan profundo. 

El desarrollo de la autoridad 

La ejemplaridad en el comportamiento del directivo no es 
tan sólo el modo más eficaz de ayudar a otros para que actúen a 
su vez por motivos trascendentes. En el fondo, es el único modo 
de conseguirlo. las otras dos líneas de actuación no son más que 
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aspectos de esta última, y sin ella, no serían más que peligrosas 
manipulaciones. Esa ejemplaridad, como veremos a continuación, es 
condición necesaria para el logro de la autoridad, y ésta es la 
fuerza del líder. 

Para desarrollar nuestro argumento hemos de apoyarnos 
en la distinción que introdujimos entre ppder coactivo, poder 
manipulativo y autoridad (7). A la vista del análisis que hemos 
realizado de la función directiva, se impone la conclusión de que 
cada uno de esos tipos de influencia en el comportamiento de 
otras personas es característico de cada una de las dimensiones 
del directivo. 

La capacidad estratégica implica la forma de influencia li­
gada al poder coactivo, ya que dicha capacidad expresa la que 
efectivamente tiene un directivo para generar y, en consecuencia, 
disponer de aquellos reC\lrsos asignables como incentivos externos. 
Por otra parte, la capacidad ejecutiva expresa el poder manipulativo 
de un directivo, es decir, su capacidad para ordenar actuaciones 
que resulten aceptables para los subordinados, con independencia 
de que tengan o no asignados incentivos externos. 

La distinción entre el poder coactivo y los otros dos mo­
dos de influencia -el poder manipulativo y la autoridad- es bastante 
evidente. Cualquier análisis elemental de lbs procesos de mando 
reconoce las diferencias existentes entre conseguir que las órdenes 
se cumplan a través de medios coactivos o a través de la acep­
tación interna por parte de los subordinados. Para realizar la 
distinción basta con usar las categorías propias de los modelos 
psicosociólogicos. De ahí que, en el ámbito de esa conceIXión, todo 
lo que no sea influencia a través del poder coactivo se tienda a 
llamarlo autoridad y, en consecuencia, se atribuyan cualidades de 

(7) Cfr. J. A. Pérez López "Introducción a la Dirección de Empresas; 1. La Empresa: 
Organización Humana". Ed. UDEP. 1992, p.1OS. 
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liderazgo a todos los directivos con gran capacidad ejecutiva (8). ~ 
El paradigma no permite la distinción entre el poder manipulativo i 
y la autoridad. Vamos a perfilar en qué consiste esta última. 

La ejemplaridad de un directivo -decíamos más arriba- eS 
el único medio para alcanzar la autoridad. Ocurre aSÍ, porque una 
persona tiene autoridad respecto a otra si, y solamente si, esta 
última confía en los motivos impulsores de las acciones de la pri­
mera. La confianza en las intenciones de quien manda es lo único 
que puede dar origen a la autoridad. Y sería un contra-sentido que 
alguien confiase en los motivos de otra persona, si entre esos 
motivos no se encontrasen los motivos trascendentes. 

Tan sólo cuando. una persona se siente segura acerca de 
las intenciones de otra, acerca de que esta última intenta conseguir 
no tan sólo algo que sea bueno para ella misma, sino que lo sea 
también para la primera, puede ésta confiar en aquélla y otorgarle 
autoridad. Tan sólo cuando una persona sabe que su propio bien 
no es indiferente para otra y que, en consecuencia, va a ser 
ponderado en las decisiones de esta última sobre temas que 
afecten a ambas, se da el fundamento para reconocer su autoridad 
y aceptar na priori" su decisión (es decir, aceptarla antes de conocer 
cuál puede ser dicha decisión). 

Por supuesto que la confianza en las intenciones es condi­
ción necesaria para la existencia de la autoridad en un decisor, pero 
no es condición suficiente. Para que la autoridad efectivamente 
exista es 'también impr~scindible la confianza en las capacidades 
estratégica y ejecutiva de ese decisor para tomar las decisiones de 
que se trate. Sin embargo, esta segunda condición sin la primera, 
no sólo no puede ser fundamento de la autoridad, sino todo lo 
contrario: es mucho más de temer una persona competente, si sus 
intenciones son malas, que una persona incompetente con esas 
mismas intenciones. (Lo que no obsta para que también sea temi­
ble el incompetente con buenas intenciones). 

(8) Cfr., por ejemplo, J. Kotter. "The Leadership Factor" (New York: The Free Press, 
1988). 
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En el caso de un directivo, su competencia viene deter­
minada por su capacidad para hacer funcionar la organización por 
encima de los niveles mínimos necesarios de eficacia y atractivi­
dad. Sobre esa base, el directivo que intenta el desarrollo de su 
dimensión de liderazgo, pretende conseguir autoridad sobre sus 
subordinados. Hemos visto el proceso por el cual se puede llegar 
a adquirir. Vamos a terminar con una descripción de los proce­
sos por los cuales se llega a perder la autoridad. La descripción 
arroja bastante luz acerca de lo que se espera de la actuación de 
un líder, ya que señala lo que éste debe evitar. 

La pérdida de autoridad 

Un directivo va ganando autoridad en la medida en que 
va usando rectamente los poderes de que dispone. El uso co­
rrecto del poder genera autoridad. Hemos descrito someramente 
ese proceso. Vamos ahora a describir el proceso opuesto. 
Sintéticamente podríamos enunciarlo del siguiente modo: la au­
toridad se pierde por el uso incorrecto del poder. Para avanzar en 
la descripción bastará con que analicemos lo que significa «uso 
incorrecto» del poder. 

El poder puede ser usado incorrectamente de tres ma­
neras distintas: cada una de ellas representa un grado diferente 
de desprecio de los motivos de otras personas (representan, en 
definitiva, grados diferentes de ausencia de motivación por moti­
vos trascendentes en los procesos decisorios del directivo): 

a) Uso injusto del poder. El uso del propio poder para 
quitar a alguien algo que le pertenece. Implica una 
motivación por motivos trascendentes que des­
ciende por debajo de los mínimos que se requieren 
para hacer posible esa colaboración entre seres 
humanos que llamamos organización. Destruye la 
autoridad inmediatamente, es decir, cuando los 
subordinados perciben lo que está ocurriendo y, 
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en consecuencia, pierden la confianza en las inten­
ciones del que manda. 

b) No usar el poder cuando debe usarse. Es deber de 
un directivo el usar el poder de que dispone, a fin 
de asegurar que se logren los mínimos necesarios de 
eficacia y atractividad en su organización (obsér­
vese que se trata de mínimos, no de máximos), En la 
medida en que fracase en este empeño, sus subor­
dinados dejarán de confiar en su competencia pro­
fesional. Dejar de usar el poder de que se dispone, 
cuando está en juego el logro de resultados que 
son necesarios para todos los que componen la 
organización, revela grave falta de competencia 
en el directivo. 

Así pues, el uso del poder no sólo no se 'opone al 
liderazgo, sino que, por el contrario, un líder pue­
de verse obligado, precisamente por ser líder, a 
usarlo con verdadera fortaleza, aunque no le guste 
hacerlo. Un líder tiene que esforzarse en conseguir 
ciertos resultados mínimos (condiciones de super­
vivencia a corto plazo, expresadas en mínimos 
necesarios de eficacia y atractividad), incluso a 
través del uso de procedimientos coactivos, si no 
tiene otro modo de conseguirlos. Una vez esos 
mínimos están, asegurados, la dimensión de 
liderazgo le impulsará a apelar a los motivos 
trascendentes para buscar resultados superiores a 
aquellos mínimos. Si no lo hace aSÍ, se puede em­
pezar a dudar de sus intenciones. ¿Por qué tiene 
tanto interés en la eficacia? Si la respuesta es 
«porque persigue sus propios intereses», estará 
bordeando aquel primer proceso -el más grave­
de pérdida de autoridad. Si la respuesta es, «por­
que está equivocado respecto al mínimo necesario 
de eficacia y trata de asegurarlo a costa de los otros 
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planos», tenderá a caer en la tercera manera de 
perder autoridad. 

c) Uso inútil del poder. Es un camino a través del cual 
la autoridad se va perdiendo poco a poco, casi sin 
darse cuenta de ello, hasta que es demasiado tar­
de. Consiste en un uso del poder que tiende a 
establecer demasiadas restricciones a la libertad 
de actuación de los subordinados. «Demasiadas» 
quiere decir «innecesarias», es decir, que no se 
justifican en función de los resultados a conseguir. 
Significa, en definitiva, un sacrificio excesivo en la 
atractividad de la organización. El proceso da lu­
gar a una pérdida de confianza en la capacidad 
ejecutiva del directivo. 




